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í3MlfilSTRAGiON CENTRAL ¡
M1NISTERIO^E^RICULTURA

DECRETO lo^'z/zç'/i, Ee 22 de 
abril, por el que se declara de uti
lidad pública la conceníracio'n par
celaria de la zona de Piñel _ de 
Arriba (Valladolid). («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 19 de 
mayo).

Los acusados caracteres de grave
dad que ofrece la dispersión parces- 
da de la zona de Piñel de Arriba 
(Valladolid), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida 
^Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio 
Racional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilida- 
dos técnicas que concurren en la 
fritada zona; deduciéndose de dicho . 
estudio la conveniencia de.llevar a 
(^íbo la concentración parcelaria por 
i^tón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, formulada con 
'^''''oglo a lo que se establece en la vi- 
Sonte Ley de Concentración Parcela- 
dnitexto refundido de ocho de no- 
’'ífflbre de mil novecientos sesenta y 
H con las modificaciones conteni- 
^ncn la Ley de Ordenación Rural 

'Veintisiete. de julio de mil nove- 1 
‘^ntos sesenta y.ocho, y previa deli- [

j beración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de 
utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración Parcelaria de 
la zona de Piñel de Arriba (Valla
dolid), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del 
mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al 
Instituto Nacional de Colonización y 
al Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
para adquirir fincas con el fin de 
aportarías a la concentración, y se 
declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden 
gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; 
todo ello en los casos y con los 
requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez 
de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—La adquisición 
y. redistribución de. tierras, la con
centración parcelaria y las obras y 

L mejoras territoriales que se lleven a | 

cabo por el Estado en esta zona se 
regirán por la citada Ley de Concen
tración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordena
ción Rural de veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veintidós 
de abril de mil novecientos setenta y 
uno.—FRANCISCO FRANCO.—El 
Ministro de Agricultura, Tomas 
Allende y Garcia-Baxter.

2.063

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 02-1971

Habiéndose solicitado de este Go
bierno Civil autorización para efectuar 
vuelos publicitarios de propaganda, 
aérea sobrevolando esta provincia, en- 
el período comprendido entre el I de 
junio y .el 31 de diciembre próximo, 
por la Empresa FYPASA (Fotografía, 
y Propaganda Aérea, S. A.), domici-

MCD 2022-L5



2 3 de junio de 1971

liada en Madrid, calle de Preciados, 
número I, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1966, que reglamenta la propa
ganda aérea comercial, la cual se 
efectuará con remolque de cartel cori 
las marcas y slogans vigentes en las 
campañas de prensa, radio y tele
visión, aprobadas por el Ministerio 
de Información y Turismo, emplean
do aviones de su flota, no arrojándose 
objetos y efectuándose los vuelos 
siempre de día y en las mejores con
diciones atmosféricas, con garantía 
de cumplimiento de los servicios de 
seguridad de vuelo y no provocación 
de molestias al público ni daños al 
bien común; de conformidad con lo 
establecido en el apartado 4.° de la 
citada Orden y Circular del Minis
terio de la Gobernación de 20 de 
febrero de 1967, se concede un 
período de audiencia para que los 
señores alcaldes de los Ayuntamien
tos de la provincia puedan exponer en 
el plazo de tres días, las alegaciones 
u objeciones que estimen pertinentes 
respecto a la petición formulada por 
la citada Empresa, significándose que 
de no hacerlo se entenderá su infor
me favorable continuándose el proce
dimiento.

Valladolid, 29 de mayo de 1971.
El gobernador civil, Alberto Jbáñez
Trujillo. •

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NÚM. 6I-I97I

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina clásica, en el ganado 
de la especie porcina, existente en el 
término municipal de Santa Eufemia 
del Arroyo, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. T34, 
capítulo XII, título II, del vigente Re- 
glámento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha énfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Sil
vestre Santos; señalándose como 
zona infecta, las referidas porquerizas; 
como zona sospechosa, todo el térmi
no municipal de Santa Eufemia del 
Arroyo.

Las medidas adoptadas son; aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, empleo de suero anti- 
pestoso porcino y virus modificado, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en el vi
gente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 29 de mayo de 1971. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

Examinado el expediente incoado a 
instancia de don Desiderio Paredes 
Nieto, vecino de Castrillo de Duero 
(Valladolid), en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de 6 litros por 
segundo de aguas derivadas del arroyo 
Botijas, en término municipal de Cas- 
trillo de Duero (Valladolid), con des
tino a, riegos en terrenos de su propie
dad.

Durante el período concursal de 
proyectos, solamente se ha presentado 
el del peticionario.

En el trámite de información públi
ca se han presentado reclamaciones 
por Iberduero, S. A., interesando se 
determine la indemnización a abonar a 
dicha Sociedad, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 17 del Real De
creto-Ley de 23 de agosto de 1926, 
por el que se otorga la concesión de 
los saltos del Duero, de que es titulár 
la misma.

Entrando en el examen de la mis
ma, debe hacerse constar, que por 
0. M. de 25 de marzo de 1935 que 
aprobó el Plan General de Aprovecha
mientos Hidráulicos de la Cuenca del 
Duero, cuyo objeto era “determinar 
un volumen total de posible aprove
chamiento libre indemnización” a que 
se refiere el precepto alegado por di
cha Sociedad, se reservó el Estado un 
volumen de 4.131 millones de metros 
cúbicos para riegos, volumen que está 
aún muy lejos de alcanzarse por el 
agua consumida por los aprovecha
mientos para riegos a través de obras 
del Estado o concedidos por el mis
mo; por lo que no procede estimar 
dicha reclamación.

En cuanto a las reclamaciones for
muladas por don Miguel Escribano de 

la Porre, en el sentido de que el arro
yo Botijas no dispone de caudal para 
esta concesióií y perjudicaría a un 
aprovechamiento inscrito a su nombre 
en el Registro de Aguas Públicas, so
licitando se deniegue la concesión; la 
de don Jesús Yuste González y doña 
Clementina González Rodríguez que 
se manifiestan en el mismo sentido, al 
tiempo que se expresan sobre la exis
tencia de numerosos regantes abusif 
vos, deben ser desestimadas, pues hay 
caudal más que suficiente en el arroyo, 
en años medios, para atender está 
concesión. Ello se deduce no sólo de 
los datos obtenidos por personal de es
te Servicio, sino también por la exis
tencia de numerosos regantes abusi
vos. Se deben cortar estos riegos abu
sivos, pero no denegar concesiones por 
falta de caudal.

Entre estos regantes abusivos, apar
te de la Comunidad de Regantes de 
Cuevas de Proyancos, que desvían 
abusivamente más caudal del que les 
coriesponde y otros regantes muy nu
merosos, se encuentran los tres recla
mantes.

En efecto, el señor Escribano como 
propietario - y el señor Yuste como 
arrendatario, vienen infringiendo las 
vigentes disposiciones legales al regar 
el segundo en una finca del primero 
por el sistema de aspersión y cortando 
totalmente el arroyo con una presa de 
cota superior a la que tienen autori
zada.

El señor Yuste y su madre, doña 
Clementina González, utilizan abusi
vamente aguas del arroyo en varias 
fincas de su propiedad.

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cumpli
do las prescripciones reglamentarias 
en la tramitación del expediente, sien
do favorable los informes oficiales 
evacuados, y de acuerdo con la pro
puesta contenida en el emitido por el 
ingeniero encargado del servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto desesti
mar las reclamaciones presentadas, 
otorgando la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Se concede a don Deside
rio Paredes Nieto, autorización para 
derivar, mediante elevación un caudal 
total continuo equivalente de 5¿. ^' 
tros por segundo, del arroyo Botijas, 
en término de Castrillo de Duero (Va
lladolid), con destino al riego de 
6,5020 Has., en terrenos de su propie
dad.

Segunda.—Las obras se ajustaran 
ai proyecto que ha servido de base a 
la petición y que se. aprueba, suscrito 
por el ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, don Jesús Roa Baltar, en 
noviembre de 1969, ascendiendo el 
presupuesto de ejecución material a la 
cantidad de 189.098 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento de
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proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la concesión.
ta Administración se reserva el de- 

fecho de imponer, cuando lo estime 
oportuno, la construcción de un mó
dulo en la toma, que limite el caudal 
señalado en la condición primera, sien
do de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que se originen 
por este concepto.

Tercera.—Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta concesión 
en el “Boletín Oficial” de la provincia' 
de Valladolid y deberán quedar termi
nadas en el plazo de un año a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

Cuarta.—La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto du
rante las construcciones como en el 
período de explotación del aprovecha
miento, quedará a cargo de la Comi
sada de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo dame 
cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario se procederá a su 
reconocimiento por el comisario jefe 
de Aguas del Duero o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Comisaría de 
Aguas del Duero,

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de Jos terrenos de dominio piíblico ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la autoridad compe
tente.

Sexta.—El agua que se conceda 
queda adscrita a la tierra, quedando 
piohibido su enajenación, cesión o 
amendo con independencia de aqué-

Séptima.—La Adnninistración se re- 
el derecho de tomar de la con

cesión los volúmenes de agua que sean
toda clase de obras 

P”0;‘cas, en la forma que estime con- 
ffliente, pero sin perjudicar las obras 

Pe aquéllas.
Octava—Esta concesión se otorga 

el tiempo que dure el servicio a 
V festina, con un plazo máximo 
dp’^V^°^’ “^^ perjuicios a terceros y 
fed^ salvo el derecho de propie- 
obr’ *^° ^^ obligación de ejecutar las 

^ necesarias para conservar o sus- 
“iflasservidumbres existentes, con 

^condición de que el caudal que se 
limitado por la Admi- 

sahte^^°^ ^° estrictamente indispen- 
su ufl°^ -^ reservas consiguientes a 

épocas de escasez, 
consecuencia de los Planes del

Estado o de las necesidades de respe
tar los caudales de los aprovechamien
tos situados aguas abajo del que se 
pretende y otorgados con anterioridad 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamación o indemnización alguna.

La Comisaría de Aguas podrá sus
pender eventuahnente esta autoriza
ción, si lo considera necesario para 
evitar perjuicios a otros concesionarios 
c 0 n aprovechamientos legalizados, 
siempre que éstos estén regando en 
condiciones autorizadas y no haya re
gantes abusivos que estén detrayendo 
el agua en perjuicio de estos aprove
chamientos.

Novena.—Esta concesión queda 
sujeta al pago del canon establecido o 
que puéda establecerse por el Ministe
rio de Obras Públicas, por las obras 
de regulación realizadas por el Estado 
en esta o en otras corrientes, que pro
porcionen o suplan agua de la consu
mada en este aprovechamiento, así 
como el abono de los demás cánones y 
tasas dispuestos por los Decretos de 4 
de febrero de i960, publicados en el 
B. O.~del E. de 5 de febrero del mis
mo año que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden 
dominados, en su día, por algún canal 
construido por el Estado, quedará ca
ducada la concesión, pasando a inte- 
frarse aquéllos en la nueva zona rega
ble y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

Décima.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria Na
cional, contrato y. accidentes de tra
bajo y demás de carácter social.

Undécima.—El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para la conservación de las espe
cies.

Duodécima.—El depósito constitui
do quedará como fianza para respon
der del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras. .

Decimotercera.—Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en la Ley 
y Keglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, se advierte 
a éste de la obligación que tiene de 
presentar este documento dentro de. 
los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de su recibo, en la Oficina Li
quidadora de Impuestos de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, para satisfacer el refe
rido impuesto y el exceso de timbre a 
metálico, en su caso, de conformidad 
con lo dispuesto en la norma 2 de la

Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 25 de febrero de 1937, se pu
blica esta Resolución en el "Boletín 
Oficial” de la provincia de Valladolid, 
conforme al Decreto de 29 de noviem
bre de 1932 (Gaceta de Madrid de 11 
de diciembre), para general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes, entre las entidades o par
ticulares que se consideren perjudica
dos, los cuales, si lo desean, pueden 
entablar recurso de alzada ante la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
dentro del plazo de quince (15) días 
que señala con carácter general el ar- 

^® Procedimiento 
Administrativo.

Valladolid, 15 de abril de 1971.— 
El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz- 
Caneja.

1.543—1'750

Audiencia Territorial

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes organicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz sustituto de Torrecilla 
de la Orden.

Juez de Paz sustituto de San Sal
vador.

Valladolid, 29 de mayo de. 1971. 
El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.° B.°: El presidente, 
Angel Cano. 2.171

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Llabiendo presentado don Javier 

González Abadía, solicitud de licen
cia para establecer un taller de ela
boración de ambientadores de aire, 
en la Avenida del General Franco, 
número 9) por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinen-
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tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 22 de mayo de 1971. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.089—T.751

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez del Juzgado de pri
mera instancia n.° uno de Vallado
lid y su partido.

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo n.° 448/70 que en este Juzgado 
se sigue a instancia de don Julio Sa
cristán Valdezate, representado por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Mauro Sanz 
Sanz, vecino de La Parrilla (Vallado- 
lid), sobre reclamación de cantidad, 
a instancia de la parte ejecutante he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y término 
de ocho días los siguientes bienes:

i.° Un tractor marca Saca, ma
trícula VA-3.130; valorado en sesenta 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día- 
veintiséis de junio próximo, a las 
once de su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Que los bienes se encuentran de
positados en el demandado don Mau

ro Sanz Sanz, domiciliado en La Pa
rrilla (Valladolid).

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno.—^José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.172—1.752

VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de desahucio de fincas 
rústicas, a-instancia de doña María 
Josefa Fernández de Enestrosa Ga
yoso de los Cobos, contra don Resti
tuto Martínez Pérez y restantes des
conocidos herederos de don Julián 
Martínez Alonso, por falta de pago; 
en el cual se ha convocado a las par
tes al juicio verbal que previene el 
art. 1.589 y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, para el día 
quince de junio próximo y su hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, cuyo 
desahucio se pretende sobre las fin
cas que llevaba en arrendamiento 
dicho don Julián Martínez Alonso, 
de la actora, en virtud de contrato 
de I.° de enero de 1954-

Y por el presente edicto se cita a 
dichos restantes y desconocidos he
rederos de referido don Julián Martí
nez Alonso, para el día y hora ante
riormente indicados..

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Angel Mingo.

2.149—1.753

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal decano de los de Valla
dolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancia del procu
rador don José Menéndez Sánchez, 

en nombre y representación de la 
Sociedad Española de Nutrición Ani
mal (SENA), se sigue procedimiento 
de juicio de cognición registrado con 
el número 17Ó/70, contra don Simón 
Plaza, Corral, vecino de Salmoral 
(Salamanca), en reclamación de doce 
mil noventa y una pesetas, más las 
costas y gastos y en cuyo procedi
miento se halla en estado procesal 
de rebeldía el citado demandado, y 
en el cual he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta 
el bien mueble embargado como de 
la propiedad del demandado que 
después se dirá, bajo el tipo de tasa
ción de cuarenta y dos mil pesetas, 
por término de cuatro días y bajo las 
prevenciones que al final se expresan.

BIEN OBJETO DE LA SUBASTA

Un coche comercial, marca «Re
nault» 4-F, matrícula SA-36.360; valo
rado en 42..OOO pesetas.

PREVENCIONES

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo y que la subasta 
podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero.

Que el bien mueble objeto de 
subasta se encuentra en poder de! 
propio demandado don Simón Plaza 
Corral, en el pueblo de Salmoral 
(Salamanca), donde puede ser exami
nado por los presuntos licitadores.

Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día doce de junio próximo 
y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a quince de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis González San José.—E^ 

secretario, Miguel Torres.
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